
 

 

Medellín, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05001 3110 008 2023 00305 00 

    

  

Allegada nuevamente la presente demanda, cumpliendo lo exigido en 

auto anterior se procede admitir en el efecto DEVOLUTIVO el recurso 

de apelación interpuesto por la parte querellante, frente a la resolución 

No 221 del 8 de julio del 2023, proferida por la Comisaría de Familia 

Comuna Dieciséis – Belén, dentro de las diligencias de violencia 

intrafamiliar de los señores ARSENIO DE JESUS, GILDADRO JOSE Y 

DALYA NURY ALVAREZ ARBOLEDA, en contra de SAMUEL y JAVIER 

ALONSO ALVAREZ ARBOLEDA.  

 

  

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ  

  

  

 

  

   
  

  

  

  

  

  

 

  



Firmado Por:

Veronica Maria Valderrama Rivera

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e08d9b5b386328647048606113211a1c82776bcf9e478366ea48ba0f4972754c

Documento generado en 13/11/2023 04:49:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


